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E::qJto. r:o 67.002/72 

BUE:;OS AlnES, 27 DJe 1972 
" 

~ VISTO el pedido de Asistencia Técnica par~ Escuelas 

Prim:ITiu.8 1(u.rales en la zona de lloeoyá (Provincia de Entre 

Ríos) for;:mlu.do por el Consejo Hacional de Educaciól"\ y 

COHSIDERA::nO: 


Que al aprobarse la estructure. de la AJr.ünistración 

., 

de Educación ALTícola, se cre::J.ron cincuenta. (50) Centroo de T~ 

ducación Agrícola. .. 
Quo por la' importancia aero!lecu::.rio. de la zona ;::e 

hace necesari.o que disponget de un Centro que posibilite la e:::c 

p2cit~lción, do jóvones y adultoo. 

EL Er::ISTRO DE CUmUIt\. y EDUC!.cnj;; 

RESUELVE: 

1°.- Eot:lbleeer en la localidad de IToéo:rá (Provin­

cia de Entre llíos) un Centro de EdUCD.ció:n Aerícola. 

2°._ Roe!otreDe, cOIJuníque8e, dése al IJolctín de Co 

J;lunicrc:.cior.cs y vuelva a sus electos o. la ,\(l¡iliniatrnción de E­

ducaci6n Agt'Ícole.. 
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